
INTORME ui COMISARIO A LA ENTA GENERAL DE 
AUTIORISTAS LE AGRÍCOLA PESTIGS.A. 

Ciurvaquá, Februro 2£ del 2,002 

Softorez 

ACCIONISTAS DE AGRÍCOLA PESTIG S.A. 
(“nulad.- 

Sefinres Accionistas: 

Presento 1 stos mi informe referente a las operaciones de la Compañia, en relación con el 
nombramiento de Comusario que hicieron en mi persona 

Te revisado cl Balance General. de AGRÍCOLA PESTIG S.A. al 31 de Diciembre del 2001, 
asi como +1 Estado de Resultados, el de Cambios en 21 Patrimonio y de Cambios en la 
Posición binanciera por el ejercicio terminado a esatecha Mi examen fue practicado con 
Notas de Auditoria generabigente acéptadas, y por Jo tado se lomo en cucuta aquellas pruebas 
cn dos libros y documentos de contabilidad y otros procedimisntos de auditoría que me 
parecieron necesartos de «cuerdo « das circunstancias A contimiación señalo algunos de los 

procedimicutos de mi 1evisión. aplicados a base de pruebas selectivas: 

Comubaracioón de saldos de las Cuentas del Balance CGieneral y del Estado de Ganancias y 
Pérdidas cou los saldos de las cuentas del Mavor General. 

Revisión de l3 naturaleza de las transacciones y de la documentación de respaldo de los 
registros en las principales cuentas que torman parte del Balance Geveral, tales como: 

Pleciivo en Caja y Bancos, Cuentas y Docituentos por cobrur, laventarios, Activos fijos, 
Obligaciones Bancarias, Cuentar y Documentos por Pagar, Pasivos Acumulados y además 
las cuentas Palrenantales. 

Rovt ión de la naturaleza de las transacciones y de la documentación de respaldo «déflos 
registros en las enentas de Ineresos y Ciastos el Ao 3 

Revisión de los ajustes por Corrección Monetaria de Activos y Pasivos no Monetarios asi 
como en las coentes: del Patrimonro. 

   
       

  

De la revisión efecfuada, en mí opinión, los Estados Financioros pruscol ent, la 
situación tinanciora de la Compania AGRÍCOLA PESTIGS.A al 31 de, ¿del 2d01..y 

o Contabilidad NUÑ regisiros cottables hau sido etectuados de corlormidad con FumelpE de 

Goreralmenie Acejados y las normas y práciicas confablez establo: cidasipo y wutorizadas por la 
Super mtencencia de ('ompañías . WE 

Luezo de 1er isar las Resoluciones adoptadas por los Órganos Ditectivos de la Compañía, 
logo a la conclusión de que los sofioros Administradores han dado ficl cumplimiento a 
dichas resoluciones y no he detectado imcuinplimiento uletto de obligaciones legales, 
ostalutarias y reglamentarias, asi como de lus disposiciones de la Junta General y del 
Directo 10. 

He recibido por pate de los señores Adinunstradores toda la colaboración necesaria para el 
desarrollo de mi actividad 

La correspondencia, los hibros sociales, libros de comabilidad y sus respectivos documentos 

20n Hevados Y 2 mantiene cn la fora que deterauna la Ley.



) 

La Maa PACTÓ Cl cdi de dor Tide de da Coaña zon vUctendoa y su cuidado se 

reir con Do esencia que debe actua el Adpunistrador. 

Faprozareónte declo que ex 0] desempeño de ns hinciones he dado cumplaniento a las 
oblienciónos determinadie: en la Ley de Compañitos 

Fe rovizado los pu oeedinienios implenicatados para el Control Luterno de la Compañia y puedo 
indicar que en 1 opinión los crcuentro satisfactorios. 

Las cilras rellejadas en los Estados Fiteaiciorós gués dan correspondencia con las que constan 
en los libro: de contabilidad. 

Tal como señala el respectivo Reglsnento, he realizado mm analisis comparativo de los 
pruncipale: isbradores fimancieroz de le cual 5“ puede determinar una adecuada 
racionalización de los recnrxos de la Empresa, acorde con las cireomstancias que rodean la 
actividad. 

Se dió cunmplinucuto a la presentación de garantias crediticias por parte de los 
Administradores 

Na existió onusion en el Orden del día para la reunión de la Junta CGiencral de los Puntos que 
debian tritetse por un solrcitud. 

No hubieron denuncias sobre la gestión realizada por los Adnunistradoros. 

Deje en esta foma cumplido a cabalidad el muudato legal que me nupone la presentación de 

este Informe, 

  

Comisario 

 


